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CONDICIONES PARTICULARES

Estas cláusulas precisan y completan en caso necesario las disposiciones de las Condiciones Generales aplicables al contrato. Salvo que estas Condiciones Particulares dispongan otra cosa, las Condiciones Generales antes mencionadas seguirán siendo plenamente aplicables. Los artículos de las Condiciones Particulares no están numerados consecutivamente, sino que siguen la numeración de los artículos de las condiciones Generales. Con carácter excepcional y previa autorización de los servicios competentes de la Comisión, se podrán introducir otras cláusulas para cubrir situaciones específicas.

Artículo 2
Legislación aplicable

2.1
En todas las cuestiones no cubiertas por las disposiciones de este contrato se aplicará la legislación de Colombia.

2.2
La lengua utilizada será español.

Artículo 4
Comunicaciones

Cualquier comunicación por escrito relacionada con este contrato entre el Órgano de Contratación y el Gestor del proyecto, por un lado, y el titular, por otro, deberá indicar el título del contrato y su número de referencia, y  ser remitida por fax, correo postal u electrónico o entregada en mano.

Entidad Contratante: La Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas.
Gerente del Proyecto: JUAN RODRIGO BOHÓRQUEZ

Dirección: Bogotá, Calle 13 No. 8 – 38, Edifico Ministerio del Interior, Piso 3, Oficina Comunidades 

Fax: 4443100  Ext. 2317
Contratista:


Nombre de la persona de contacto:

Dirección:

Teléfonos:

Correo electrónico:
Artículo 7
Documentos que se deberán proporcionar

De acuerdo a lo indicado en el ANEXO II+III: Especificaciones técnicas + Oferta Técnica, según cada lote. 

Artículo 8
Asistencia relativa a la normativa nacional

El titular del contrato deberá hacerse responsable de los procedimientos de obtención de permisos, visados, autorizaciones o licencias o, los textos de referencia pertinentes.

Artículo 9
Obligaciones del Titular

El titular del contrato tomará las medidas necesarias para asegurar la visibilidad de la financiación de la Unión Europea. Estas medidas deben cumplir con las reglas establecidas y publicadas por la Comisión sobre la visibilidad de las operaciones exteriores: http://www.delcol.ec.europa.eu/es/manual.pdf
 Artículo 10
Origen

Se cuentan con excepción autorizada de la norma de origen para los lotes 1, 2  y 6.

· Para los lotes 1 y 2 los software relativos a los equipos de computo (office y antivirus).

· Para el lote 6 por la totalidad de los software.

Artículo 11
Garantía de ejecución

El importe de la garantía de ejecución será del 10% del Valor del Contrato y la parte correspondiente al servicio posventa incluyendo todo importe estipulado en cláusulas adicionales al contrato.
Artículo 12
Seguros

Sin perjuicio de los seguros que el Titular deba contratar, el transporte de los suministros estará cubierto por una póliza de seguro de transporte contra todo riesgo que los pueda afectar durante los traslados de un lugar a otro hasta la entrega provisional al Órgano de Contratación y por extensión durante determinados períodos o situaciones de carga y descarga relacionados con el hecho del transporte. Así mismo, entre los amparos se incluirá cobertura contra actos terroristas, sustracción (hurto), avería, falta y/o retraso en la entrega.

Artículo 13
Programa de ejecución (calendario)

La ejecución del contrato se estipula en 45 días contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización.
Artículo 14
Planos del Titular

Los suministros a entregar deben cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el anexo II y los respectivos manuales de funcionamiento. 

Artículo 15
Precios de las ofertas

Se considerará que el Titular, antes de presentar su oferta, ha considerado satisfactoria la corrección y suficiencia de la licitación, ha tenido en cuenta todo lo necesario para la plena y cabal ejecución del contrato y ha incluido en sus índices y precios todos los costes relativos a los suministros y, en particular las consideraciones expuestas en el artículo 15 de las condiciones Generales.

Artículo 17
Patentes y licencias

El Titular indemnizará al Órgano de Contratación o al Gestor del proyecto por cualquier reclamación derivada de la utilización, con arreglo a las especificaciones del contrato, de patentes, licencias, planos, diseños, modelos o marcas registradas, salvo cuando la infracción resulte de ajustarse al diseño o especificación dispuesto por el Órgano de Contratación o el Gestor del proyecto.

Artículo 18
Orden de inicio de la ejecución del contrato

18.1
La fecha en que comenzará la ejecución del contrato será a partir de la legalización del contrato. 

Artículo 19
Plazo de ejecución operativa 

19.1 Cuarenta y cinco (45) días para los lotes No. 1, 2, 3, 4, 5, 6 contados a partir de la fecha de legalización el contrato.
Artículo 22
Modificaciones

El Órgano de Contratación se reserva el derecho de modificar las cantidades previstas, dentro de un porcentaje de +/- 100% para los lotes Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6 en el momento de la contratación y durante la validez del contrato. Como consecuencia de la modificación de las cantidades, el valor total de los suministros no podrá aumentar o disminuir en más del 25% del precio del contrato. Los precios unitarios de la oferta deberán aplicarse a las cantidades procuradas en virtud de esta modificación.

Artículo 24
Calidad de los suministros


Los suministros deberán cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el anexo II y III lo cual será verificado por el supervisor asignado al contrato.
Artículo 25
Inspección y pruebas

Se dará aplicación a lo previsto en el artículo 25 de las Condiciones Generales.

Artículo 26
Procedimientos de pago

26.1
Los pagos se efectuarán en  Pesos Colombianos.

Los pagos debidos por el Órgano de Contratación se efectuaran en la cuenta bancaria indicada en la ficha de identificación financiera rellenada por el titular. Todo cambio de cuenta bancaria deberá informarse por medio de la misma ficha adjunta a la solicitud de pago.

El licitador seleccionado deberá facturar al órgano de contratación de acuerdo a los requerimientos solicitados. Los pagos se harán del siguiente modo:

a) Primer desembolso: Un primer pago del 50% previa constitución y aprobación de las garantías de ejecución (10% del valor del contrato) y prefinanciación (100% de lo entregado como prefinanciación).  

b) Desembolso final: 50% contra entrega de la totalidad de los suministros,  recibo a satisfacción del supervisor del contrato, entrega de factura.
Los pagos deberán ser autorizados y efectuados por la Alta Consejería para la reintegración social y económica de personas y grupos alzados en armas.


Para obtener los pagos, el Titular debe remitir a la autoridad contratante:

Para el primer desembolso: 

· Factura original por triplicado
· Constitución y aprobación de las respectivas garantías.
· Fotocopia del contrato. 

Para el saldo:

· Factura original por triplicado
· Fotocopia del contrato

· Recibo a satisfacción del supervisor designado por la ACR.

26.9 
Revisión de precios


Los precios del contrato son fijos y no revisables.

Artículo 28
Pagos atrasados

No procede.
Artículo 29
Entrega

29-1 El Titular asumirá todos los riesgos relativos a los suministros hasta la recepción provisional en el lugar de destino. Los suministros estarán embalados de manera que no se dañen o deterioren en el tránsito hasta su llegada a destino.

29.2
Los bienes adquiridos se empacaran adecuadamente para garantizar su integridad, especificando el contenido y el respectivo número de licitación. Se instalaran y entregaran en debido funcionamiento en los sitios de entrega designados por el Órgano de Contratación.
 29.3
El embalaje pasará a ser propiedad del beneficiario, siempre y cuando se respete el medio ambiente

29.5/6
El titular del contrato será responsable del embalaje, la identificación y los documentos 1necesarios que especifiquen el contenido para el transporte y embalaje de los suministros adquiridos mediante el proceso licitatorio. 
Artículo 31
Recepción provisional

El certificado de Recepción Provisional debe expedirse usando la plantilla del Anexo C11.

Artículo 32
Garantías

El Titular deberá garantizar que los suministros son nuevos, de primera mano, de los modelos más recientes o actuales y que incluyen los últimos adelantos en diseño y materiales. Asimismo, el Titular garantizará que todos los suministros carecen de defectos derivados del diseño, los materiales o la mano de obra. La garantía estará en vigor durante un año a partir de la recepción provisional.
Artículo 33
Servicio posventa

No procede.
Artículo 40
Resolución amistosa de conflictos 

40.2 Las Partes pueden acordar solicitar a la Comisión que inicie una conciliación. La Delegación de la Comisión Europea en Colombia es responsable de dicha conciliación.

Artículo 41
Resolución de conflictos por vía contenciosa


Todo litigio entre las partes que pueda plantearse en la ejecución del presente contrato y que las partes no hayan podido resolver de forma amistosa se someterá a decisión de árbitros  con arreglo a la legislación nacional del Órgano de Contratación.
Artículo 42 Otras condiciones específicas aplicables al contrato
Las Condiciones Generales se completarán con las siguientes disposiciones:

42.1  Imputación Presupuestal: Los pagos a que se obliga el Órgano de Contratación por el presente contrato, se harán con cargo a la imputación presupuestal contenida en el certificado de disponibilidad presupuestal No....del ....de .... de 2008 expedido por …., rubro: ……. y quedan en todo caso subordinados a la programación anual mensualizada de caja y al monto máximo mensual de pagos de la misma, y sujetos siempre a la existencia y/o situación de fondos provenientes de la Comunidad Europea circunstancia que conoce y acepta El titular.  
42.2 Liquidación. Una vez cumplido el plazo de  vencimiento del término de ejecución establecido en este contrato, el supervisor procederá a elaborar el acta de liquidación final del mismo, la cual será suscrita por  El Titular, el supervisor del Órgano de Contratación, el Área Jurídica  de ACR.  

42.3 Aportes parafiscales: Conforme a los establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003, El Titular  tiene la obligación de cumplir en forma oportuna con sus obligaciones de ley frente al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y riesgos profesionales.

42.4  Exclusión de Relación Laboral y Otras Declaraciones. En virtud del presente contrato ni el órgano de Contratación  ni la DELEGACIÓN DE LA COMUNIDAD EUROPEA EN COLOMBIA Y ECUADOR – CE,  contraen alguna obligación laboral con El Titular,  razón por la cual el presente contrato, en ningún caso generará el pago de salarios ni prestaciones sociales ni en relación con El Titular ni con las demás personas que vincule con ocasión de la ejecución del presente contrato. El Órgano de contratación y la CE no podrán ser consideradas responsables en ningún caso de daños causados  por El Titular, sus empleados o un tercero en relación con la ejecución del presente contrato.  

42.5 Supervisión. La supervisión del presente contrato estará a cargo de la Gerencia del Programa o en quien ésta designe y  tiene como obligaciones: recibir a satisfacción los elementos suministrados, revisar y aprobar todos los documentos relacionados con la ejecución del contrato,  presentar recomendaciones, verificar que el titular realice los ajustes recomendados,  informar por escrito y de manera oportuna de toda situación relacionada con la ejecución del contrato. No se requerirá modificar el presente contrato en caso de cambio de supervisores, bastará una comunicación por escrito a las otras partes. 

Serán aplicables las siguientes excepciones a las Condiciones Generales:

No obstante lo dispuesto en el artículo 26 de las Condiciones Generales (Anexo I)  considerando que los pagos se efectuarán en pesos colombianos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 26.1 de las  Condiciones Particulares, la eventual conversión en euros de los costes reales sufragados en pesos colombianos se hará al mismo tipo de cambio de monetización de los recursos provenientes de la Comisión Europea que aplica El Órgano de contratación  en la cuenta bancaria principal del Programa.
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